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El Ayuntamiento inicia un nuevo procedimiento de  venta forzosa para la puesta en uso de las fincas de Pedro Nolasco 2 y 4

10 de abril de 2026. El Ayuntamiento de Jerez ha puesto en marcha un nuevo procedimiento de venta forzosa para la sustitución de los propietarios incumplidores de las fincas situadas en la calle Pedro Nolasco, números 2 y 4, mediante una única convocatoria articulada en dos lotes. El acuerdo de Junta de Gobierno Local ha incluido también la aprobación del Pliego de Condiciones que regulará la presente licitación. El plazo de presentación de ofertas permanecerá abierto hasta el próximo 30 de abril. 

La delegada de Vivienda y Urbanismo, Belén de la Cuadra, ha subrayado que desde la Delegación de Urbanismo se sigue apostando por la venta forzosa como herramienta útil para velar por el cumplimiento de los deberes urbanísticos, impulsar la actividad del Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, y contribuir a la regeneración urbana de la ciudad, y en especial, del centro histórico, de donde proviene la mayoría de los inmuebles que salen al mercado mediante este procedimiento. 

[bookmark: _GoBack]Asimismo, la responsable municipal ha destacado que cada venta forzosa supone “una oportunidad de inversión para empresas o particulares y para la ejecución de nuevos proyectos residenciales, ofreciendo solares, con o sin edificar, a precios competitivos y con todas las garantías jurídicas”. 

Cabe recordar que, además de la venta de forzosa de ambas fincas de la calle Nolasco (situada junto a la esquina de la Avenida Torresoto y la Cuesta La Alcubilla), el Ayuntamiento tiene en marcha la licitación de un casco bodeguero de la calle Rayón 3,  de otra antigua bodega de la calle Sancho Vizcaíno 20, en el barrio de San Miguel, y de una finca de la calle Fernán Caballero 13. 

Descripción de las fincas de Pedro Nolasco 2 y 4

El lote 1 lo conforma la finca de Pedro Nolasco 2, que tiene una superficie de parcela de 134,91 metros cuadrados y consta de un edificio de dos plantas de altura que ocupa, en su totalidad, el citado solar. El inmueble, que sale a licitación con un precio de salida de 23.722,57 euros, sufre un progresivo deterioro tras el abandono de sus propietarios, y actualmente se encuentra en estado de ruina total. Su continua vandalización, así como los incendios provocados en su interior por los episodios de ocupación que ha venido sufriendo, han provocado el colapso total de sus sistemas constructivos. 

Por su parte, el lote 2 lo compone el solar sin edificar de la calle Pedro Nolasco 4, que contempla un uso predominante residencial, y presenta una superficie gráfica de 320 metros cuadrados. En esta ocasión, el precio de salida asciende a 38.972,12 euros. 

(Se adjunta enlace de la convocatoria de venta forzosa de Pedro Nolasco 2 y 4 publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público):


https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=twqgGhhG0S8kJPJS%2BPS9vg%3D%3D
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